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Bogotá D.C., 14 de agosto de 2023 

Señor 

Jaime Andres Quintana Chaparro 

jaimequintana.ch@hotmail.com; bqabogadoscali@gmail.com 
Tel: 3004607425 

Referencia: Siniestro: SP140042 caso 172609 

   Póliza:  AA002110 

   Tomador:  Fong Caballero Linda Yiselly 
   Asegurado: Fong Caballero Linda Yiselly 

Respetado señor, cordial saludo 

En atención a la reclamación presentada por usted, en donde reclama como apoderado de 

Oswaldo Jose Rivero Miranda y solicita el reconocimiento y pago como indemnización de 

perjuicios con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 29 de abril de 2023, en el que se vio 

involucrado el vehículo asegurado de placa HYN228, nos permitimos manifestarle lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1077 del Código de Comercio, además de 

demostrar la cuantía de la pérdida, se debe soportar la ocurrencia del siniestro, es decir, que la 

causa de los daños que se reclaman, son a consecuencia de un evento en el que nuestro 

asegurado es responsable, situación que no es posible acreditar , toda vez que de  acuerdo con 

el análisis de la documentación aportada, para el caso particular, no es posible endilgar 

responsabilidad al conductor del vehículo asegurado, por cuanto el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito, establece causal 102 "adelantar por la derecha, sobre el mismo carril". 

atribuible Oswaldo Jose Rivero Miranda. 

Las anteriores afirmaciones nos llevan a sostener que no es predicable la responsabilidad del 

vehículo asegurado, puesto que, verificada la dinámica de colisión, puntos de impacto y 

posición final, no es posible atribuir la consecución del hecho al automotor de placa HYN228. 

Por lo tanto, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. objeta su reclamación y se abstiene de 

reconocer suma alguna a título de indemnización por los hechos ocurridos el 29 de abril de 2023. 

Sin perjuicio de lo anterior, reiteramos nuestra total disposición para atender cualquier aclaración 

al respecto; por tanto, en caso de que desee sustentar y/o complementar la reclamación, le 

sugerimos aportar los siguientes documentos: 

- Documento que acredite que la responsabilidad en el hecho recae exclusivamente en 

cabeza del asegurado, tal como informe completo, material filmográfico, fotografías, entre 

otros. 

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de (los) tercero(s) afectado(s).  

- Formulario de autoliquidación al sistema de seguridad social para la fecha del accidente.  
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- Copia Historia clínica 

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía propietario (s) del bien afectado.  

- Declaración juramentada donde se indique que el bien afectado no posee póliza de seguro 

de daños con otra aseguradora o en caso de que posea este seguro, adjuntar original de 

Certificación de la respectiva Entidad aseguradora, donde se indique que no presenta 

reclamación.  

- Dos cotizaciones detalladas de la reparación (mano de obra y repuestos / materiales) donde 

se discrimine el valor de la mano de obra por cada pieza, tanto en latonería como en pintura, 

aclarando la magnitud del daño (leve, medio y fuerte) de cada pieza y/o factura detallada 

de reparación, debidamente cancelada y que cumpla con los requisitos exigidos por los art. 

615 y 617 del Estatuto Tributario.  

- Fotografías (mínimo cinco), en las que se evidencie, tanto el conjunto del vehículo afectado, 

la placa del mismo y los daños en detalle, en caso de que el vehículo haya sido reparado 

adicionalmente debe aportar fotos del vehículo ya arreglado.   

- En caso de que se otorgue  poder a un tercero (abogado u otro) debe ser autenticado y 

expresar las facultades otorgadas al apoderado. 

Adicionalmente, lo invitamos a acceder a nuestro portal web www.laequidadseguros.coop en 

la sección ¿Qué hacer en caso de siniestro? en el botón Formulario documentos anexos, en 

donde podrá radicar sus solicitudes de manera virtual relacionado el número de caso y número 

de siniestro que le fue informado en este oficio y con gusto la resolveremos.  

Tenga en cuenta que esta respuesta se envía a la dirección electrónica informada en el 

formulario de reclamación web, a través de nuestra plataforma de gestión de siniestros, misma 

que genera respuestas automáticas de notificación, la cual puede identificar bajo el 

destinatario onequidad@laequidadseguros.coop. Recuerde no responder, ni enviar 

documentos a este correo ya que es una dirección no habilitada para recibir información. 

Cordialmente,  

 

 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

Elaboró: Jrincon – Analista de indemnizaciones 

Aprobó: Coordinación De Indemnizaciones Cumplimiento Y Rc. 


